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CONSIDERANDO:

Que, elArtículo 194" y 195' de la Constitución Polftica d-el Perú' modificada por la Ley N' 30305

- "Lev de Reforma conrtit,.'J'i'ií,'iátJná;;;-ñ; doPi:|'t:" Locales autonomia politica'

;;?r"n;;;#i"l;áii,á Li.l los ásuntos de su competencia; asÍ mismo' son competentes

oara administrar su" oi"n"s y ,"niásl"i""náo ,o¿¡¡""ndo y suprimiendo contribuc¡ones, tasas'

;úi,i".. iicJnJ"t, derecnoé municipales conforme a Lev;

Que, el articulo 73'de la ley N'27972' Ley Orgánica de MuniciDalidades' reconoce que las

mun¡ciDalidades gozan de 
'uto"oiiá 

p-olilü' ác'onomica y administrativa en lo asuntos de su

competencia, para prorou"|. el J:#iü ffi;']; u-iá6u¡'á' 
"l "'""i'iento 

econÓmico v social'

v oue las munic¡pal¡dades ul"'""ñi'n"ionát éspéciRcas con carácter exclusivo o compart¡do'

án tas materias de Educación, ilú;Jüñás-6otár"t' Defensa v Derechos Ciudadanos'

entre otros;

eue. de conformidad con ros numerales 2.s y 2.6 der..inciso 2) del artfculo 80" de la Ley

orqánica de Municipalidad"t, t:i'i"l;i"-t ?n'nicpár¡o'¿ut én materia de saneam¡ento'

Sal-ubridad y Salud, ejercen r' i'""iit.JJ gestionar lá atención orimaria de salud; asi como

realizar camgañas locales *o*"rn"i¡"i"J i'"'ltiiva' primeros aüxilios' educación sanitar¡a y

profilax¡s;

El lnforme N' 337-2023-SGPDS-GSS-MDB de la Subgere nc¡a de Promoc¡Ón del Desarrollo

ocial, el lnforme N' 044-2023-GSS/MDB de la Gerenc¡a de Servicio Soc¡al, el lnforme N'

7-2023-OAJiMOB de la Oficina de Asesorfa Juridica y el Memorando N" 694-2023-

DB/GM de la Gerencia MuniciPal; Y,

ue, la atención de la Pr¡mera infanc¡a es una Pol itica de Estado que compromete a todas las

stituciones PÚblicas de nuestra localidad, con ParticiP ación de las inst¡tuciones Públ¡cas que

ene n intervenciones en el tema, la sociedad civil Y el sector Privado segÚn comPe tencias; con

la inténción de efect¡vizar resulta áos a corto, mediano Y larg o plazo que imPacten sobre la

calidad de v¡da de la Población; garantizando la ProtecciÓn, defensa Y Promoctón de los

áerechos de los n¡ños y niñas como personas Y ciudadanos Plenos;

Que. er Decreto supremo N. 010-2016-MrDrs que .aprueba 
ros Lineamientos 'Primero la

tnrancia', en el marco o" r" poiítiüt"büáTirrll lntr"lon soc¡al' a través de la cual se

orecisan tas acciones estrateg¡cal;aái"-Ñiól"rti"rlada intefsectorial e intergubernamental

ton er obieto de promover er o""r,iJir" i.t"*i¡i i"rp,"no; sustentado en ra Estrateg¡a Nac¡onal

de Desairollo e lnclusión s"""iil;ilit;;;;'bi""ár "t"'¿o 
por el Decreto Supremo N' 008-

2013-MlDls:

oue. mediante el Decreto Supremo N' 068-2018-PCM' 9'? "Pt'"b'el 
Plan Multisector¡al de

Lucha contra la An",ia ¿"cra"l¿i"¿J ñ;d"d ;ñtál la lucira contra la anemia en los n¡ños

y niñas menores de 36 meses;

Oue. por Decreto Supremo N' Oo3-2019-MlDlS' se aprueba la.Estrateq¡a de Gest¡Ón Territorial

üi;;; i,-inün"i";, "?l:l-,^i.j¿ii,:,i¡.;il"*iÉll;,*:'ji::"J"',,""il'::ii:*14,gfi
!::#B[:".tfLXi""$1i"J?'#¿"Ji?-"áá¿lá1i,"¿. 

de'ra sestión articurada de ras entidades

ffi;;r"';;;"] Gobierno Nacional' Regional v Local;
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Hunic¡patidod 0¡str¡t€t de Breño

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA No 471 - 2023 - MDB

Breña, l8 de jul¡o de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE BREÑA

VISTOS:
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Que con Resolución de Alcaldía N' 360-20 23-ALC/MDB, se resolvió en su articulo primero

des¡g nar a los resPonsables Y corresPon sables del cump l¡miento de los compromlsos,

indica dores y metas del Programa de lncentivos a la Mejora de la Gest¡ón MuniciPal (Pl) del

año 2023, designando a Ia Subgerencia de Promoción del Desarrollo SociaI como Unidad

jG
rgánica Responsable del cumpl imiento del Comprom¡so 1: "Mejora del Estado Nutr¡cional Y

ouemedianteDecretoSupremoN"0g5.2023-EFelMinisteriodeEconomíayF¡nanzas
aDrueba los procedim¡entos p"r"'"i'.rrp-r¡ri"nto de metas y la asionac¡ón condicionada de

récursos det prosrama ¿u rn"""t?u!r"r"ü'ffij;-r;'á" á Cáit¡oá urn¡"i,". (Pl) del año 2023:

\§
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a

Salud de las niñas Y n¡ños de3a12meses

ue, mediante el Acta de Sesión de la lnstanc¡a de Articulación Local N" 02-2023- de fecha 22

de j unio de 2023, acordÓ aP robar la integ ración de la Dra. Betty Aguilar EsP inoza, Coordinadora

de la Red lntegrada de Sa lud-RlS 2 como miembro de la lnstancia de Articulación Local del

Distrito de Breña Y asimismo se aprueba la conformación del Gru po de Trabaio de Salud lnfantil

en dicha instancia,

referida instancla;

Que, med¡ante lnforme N" 337-2023-SGPDS-GSS-MDB la Subge rencia de PromociÓn del

Desa rrollo Social con fecha 06 de iul¡o de 2023, se dirig e a la Geren cia de Servicios Sociales,

seña lando en sus conclus¡on es por la aP robación de la modif¡cación de los integ rantes de la

lnstancia de ArticulaciÓn Local designados Por la Resoluci ón de Alcaldía N' 445-2020-MDB de

fecha 1 3 de noviembre de 2020, en razón de que en la actu al¡dad los mismos no se encuentran

contemP lados en el actual Reg lamento de Organización Y Funciones de nuestra corporaciÓn

dll, siendo necesaria em¡tir una resoluciÓn de Parte del titular de la entidad. Asimismo, ProPone

design ación del GruPo de Trabajo de Salud Infantil Y su incorporac¡ón a la lnstancia de

culaci ón Local del Distrito de Breña;

UE, mediante Resoluc¡Ón de Alcaldía N' 360-2023-ALC/MDB' resuelve en su articulo Prlmero

desig nar a los resPonsables y corresponsables del cumpIimiento de los comprom¡sos'

ind¡cadores Y metas del Programa de lncentivos a la Mejora de la GestiÓn MuniciPal (Pl) del

año 2023, desig nando a la Subgerencia de Promoción del Desarrollo Social como Unidad

Orgán¡ca ResPonsa ble del cumPlim iento del compromiso 1 : "Mejora del Estado Nutricion alyde

Salud de las niñas Y niños de 3 a 12 meses

Que, mediante lnforme N' 044-2023-GSS/M DB la Gerencia de Servic io Social con fecha l0 de

ulio de 2023' emite su oPtnión, validando la oPinión vertida Por la Subgerenc¡a Y op¡na Por la

modificación de la Resolución de AlcaldÍa N' 261 -201g-alMDB Y sus modificatonas en cuanto

a la conformación de sus integrantes Y por la aProbac¡ón la conformac¡Ón del GruPo de Trabaio

de Salud lnfantil Y su incorPoraciÓn a la lnstancia de ArticulaciÓn Loca | - IAL- del Distrlto de

Breña, debiendo emitirse el correspondiente acto resolut¡vo de Parte de la entidad Y derivando

Ios actuados adm inistrativos a la Ofici na de Asesoría Juridica Para su opinlón legal y la

continuaciÓn del trám¡te administrat¡vo que corresPonda;

Que, mediante lnforme N' 0457-2023-OAJ/MD B la Oficina de AsesorÍa Jurídica con fecha 10

dej ulio de 2023, op¡na por la Procedenc¡a de aProbar Ia Reconformación de los integrantes de

lalnstancia de Articulac¡ón Loca I de la Municipatiáad Distrital de Breña, señalando quienes

debe n ser los integrantes' del mismo modo oPina por la Procedencia de lá conformación del

Grupo de Trabaio de Salud lnfantil Y su incorPoract ón a la lnstancla de Articu lación Local - IAL

mendand o quienes deben ser los integrantes;

fht

Que, por Resoluc¡Ón de Alcaldia N' 445-2020-AJMDB de fecha 31 de noviembre de 2020' se

aorobó modificar et articuto p#; ;'í"'á;árllián- oe nrcaloía N' 180-2020-MDB de fecha

2b de mayo de 2020, ,"rp""to oulo! ;;d;t":;;ülriitancia-oe Articulac¡Ón Local del Distr¡to

de Breña, estableciendo ,nu 
"ániái.uiion 

que a ra fecha se encuentra desactual¡zada en

razón de que sus intugr.unt"'" i;'ig;;;;'";; se encuentran considerados en el actuar

';á;ü.."iü;itú,r,,:::ul,l"T"lIl$;::eUÍ::Sl","SB'I'5lfi'"J;i";üÍ;¡l:
Ordenanza Mun¡cipal, slenoo I

1:€

- del D istrito de Breña, reco

Hun¡cipatidad oistritst de Pltl1 ,
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Que, a través del Memorando N" 694-2023-MDB/GM de la Gerencia Munlc¡pal con fecha 11 de

iul¡o de 2023, se rem¡te la ooCumentación obrante, la misma que cuenta con opinión Legal para

';¿:;il;ff; iá. ir-".i"^Lt olilj é"it"üti" Gineral en merito al literal q)' del articulo 35"

det Reotamento de organizaciofiyiJ*i"ná. ápro¡áoo mediante la ordenanza N' 0566-2021-

MDB d; fecha 21 de Setiembre de 2021;

Estando a lo expuesto y en ejercic¡o de las facultades.conferidas por el numeral 6) del Artlculo

ióü" i"1"vit átsi;ti - r,'i otsanica de Municipalidades

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Reconformación- de los inteorantes de la INSTANCIA

DE ARrtcuLAclóH l-ocal tñlioÉ ü lüüÑiCiP-A-üDÁo orsrñrrl DE BREÑA' siendo

SE RESUELVE

¡ntegrada de la s¡guiente forma
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DISTRITO DE BRENA srenoo sus integrantes los siguientes:

TRABAJO DE SALUD
crÓN LOCAL (lAL) DEL

ltunicipstidod oistr¡t8l de 9!tl-0. -,-- ^."7^)co<a

E ARÉ BDoITDL ISTREDLIALocAN LcUc LARTIADIA ENA cN TS lnstitucióno IALCarantesln
Municipalidad Distrital de Breña

Pres¡dente IAL
de Breña

á DistritalAlcalde de la MuniciPalid

MuniciPalidad Distrital de Breña
Técnica STJAL

Secretaria
Gerente de Serv¡cios Sociales

MINSA
lud (RlS) 2Red lntegrada de Sa

MiembrolntegradaCoordinadora de la Red
de Salud RIS 2 lud de BreñaCentro de Sa

MINSAMiembro
Breña

é salud dedel Centro dMedico J efe

Centro de Salud de Breña
MINSAMiembro

nsable de Prom
(PROMSA) del

oción de la
Centro de

Salud Breña

Respo
Salud

Centro de Salud Chacra
Colorad a MINSAMiémbroMedico Jefe de Salud dedel Centro

Chacra Colorada
Centro de Salud Chacra

Colorada MINSAM¡embro
nooclmroPedsan bleR po

detronCeeldMRP ou SA)da
radaooacfahed Ca duS

Policlf nico Chincha ESSALUD
MiembroconcloPeldntene reseR p

achh n
Munic¡Pal¡dad Distr¡tal de Breña

MiembrodónmocP roedterenb eU
q g

SociaorroDesa Munici nte aBdeII itaD strII addMiembro

MuniciPalidad Distr¡tal de Breña
MiembrodtroCendodrd anooC

AMcIM otoAd uancln ote

MuniciPalidad Distrital de Breña
Miembro

Mun¡ciPalÓoordinador de la Oficina
connarsoPla eann oAtede

DEPoMAd daaD sca

MuniciPalidad Distrital de Breña
Miembro

detéCn omUedntetanreeR p
ehLdaSOedmaro faP s
edtémoe t-Iadn oSed pos

notracin SmAd

MuniciPalidad Distrital de Breña
M¡embro

aSn oefeDadsan blSR po
aN vdn cluM pa

anreBedNUEDnteeSoAd

ERBEDTOsTRLE DDLTINFN ADLA USEDoAJBRATEDoPURG lnstituc¡óno IALCalnte rantes

de la

Niño,
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Municipalidad D¡str¡tal de BreñaPresidente IALÁlcalde de la Mun¡ciPalidad Distr¡tal
de Breña

Municipal¡dad Distr¡tal de Breña
Técn¡ca ST-IAL

Secretar¡aSubgerente de Promoc¡ón del
Desarrollo Social

nad teBID tr¡taIa dI dauM In CIM¡embroi eI sSocOSServ ctIn dtee

MINSA
Red lntegrada de Salud (RlS) 2

MiembroCoordinadora de la Red lntegrada
de Salud RIS

Centro de Salud de Breña
MINSAMiembroMedico Jefe del Centro de Salud de

Breña
Centro de Salud de Breña

MINSAMiembroROMSA) del C
Salud Breña

¡ó aen droP moce edaS bt1 pon
dtroenPduSal

Centro de Salud Chacra
Colo rada MINSAMiembroMedico Jefe del Centro de Salud de

Chacra Colorada
Centro de Salud Chacra

Colorada MINSAMiembro
d IanroP mocroba e deSnESR po

dntroeed UMo SAu d RPSa
adolorachacu deda

Policlínico Ch¡ncha ESSALUDMiembro
Chincha

Representante del Pol¡clínico

Munic¡ itaistrida areñBI edDdM¡embronI aNn omadP ródle elno bSAeR S

Municipalidad Distrital de Breña
Miembro

Coordinador de la
de Atención a la Persona con

MunicipalOflcina

Disca acidad OMAPED

MuniciPalidad Distrital de BreñaMiembro

¡té edmCoed nutenS nR pre
eLechedasomla daP rog

té dComeloadnd porg
istraciónnmAO

MuniciPalidad Distrital de Breña
Miembro

son aDefenladlebnsaoR sp
naNno vNeldnu tcIú pa

aBrendeNM UD EntesceoAd
Municipal¡dad Distr¡tal de Breña

M¡embroCoordinador de Visitas
Domicil¡arias

ARTicULo TERCERo.- ENCARGAR a la Unidad de Tecnologia de la lnformac

Dublicación en el Portal Web rttlit"-"f'Li¿" l' üunicipalidad' (www munibrena oob pe)

Fártul P"rr.no (www oeru oob Pe)

¡ón, la
yenel

REGÍSTRESE, COMUNÍOUESE, PUBLíOUESE Y CÚMPLASE.
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